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ASOCIACIÓN DE DIRECTORES DE INSTITUTO DE NAVARRA

NAFARROAKO INSTITUTU ZUZENDARIEN ELKARTEA

ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DEL 06/06/2006




Asistencia: Directores/as de 38 centros (72% de los 53 asociados); 3 justifican su ausencia.

Preside la Asamblea el Presidente, Alberto Arriazu

Control de Tiempos: Alberto Gorrindo.

Responsable del Acta: el Secretario, Juan A. Andión.

Comienza la Asamblea a las 11 horas, hora fijada para la 2. ª convocatoria. 

1. Aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.
Se aprueba, por unanimidad, el acta de la Asamblea anterior celebrada el día 31 de enero de 2006.

2. Seguimiento del Plan Anual.
El Presidente repasa el plan anual comentando la situación de cada una de las metas planteadas y contempladas en el documento que como Anexo II se adjuntó a la convocatoria de la Asamblea. 

3. Jornadas de Santander. FEDADI.
El Presidente comenta el desarrollo de las Jornadas organizadas por la Federación de Asociaciones de Directivos de Centros Educativos Públicos (FEDADI) y celebradas los pasados 11, 12 y 13 de mayo en Santander a las que asistió junto con el Vicepresidente de la Asociación. Se comentan los apartados del documento aprobado en las Jornadas y que se adjuntó a la convocatoria como Anexo III. Este documento fue remitido al Departamento de Educación, no habiéndose recibido respuesta alguna.

4. Contactos y reuniones con el Departamento de Educación.
El Presidente explica el desarrollo de las reuniones y contactos mantenidos por la Junta de la Asociación con el Departamento de Educación desde la celebración de la última Asamblea. Estas reuniones y contactos son los siguientes:

· Reunión con el Consejero de Educación y con el Director General celebrada el 22 de febrero. En esta reunión, de presentación de la nueva Junta, además de manifestar la disposición de colaboración de la Junta, se comentaron las finalidades de ADI y se plantearon posibles temas en los  que la Junta considera conveniente plantear su opinión, aportándose el documento que se incluye en el Anexo IV de la convocatoria y en el que se relacionan los citados temas que deberían trabajarse con el Departamento de Educación. En esta reunión se aportaron también unas consideraciones sobre la LOE.

· Reunión de la Junta con el Director General y Directores de Servicio celebrada el 2 de marzo. En esta reunión, que fue convocada por el Director General sin concretar el orden del día, se nos plantearon temas diversos que preocupaban al Departamento de Educación, algunos de ellos en negociación con las organizaciones sindicales.

· Tras esta última reunión se remitió al Director General el escrito que figura en el citado Anexo IV, solicitando que las futuras reuniones fueran convocadas con orden del día y con la documentación que procediera y recordando la relación entregada con posibles temas a trabajar. No se ha obtenido respuesta a esta petición.

· Escrito de 5 de abril dirigido al Director General, en el que se propone que en casos excepcionales y ausencias masivas del profesorado se faculte a los directores de los centros para modificar el horario escolar y ajustarlo a las circunstancias del momento. Tampoco se ha dado respuesta.

5. Nuevas propuestas de trabajo y colaboración en ADI.
El Presidente plantea a la Asamblea la idea de abrir la Asociación a nuevas posibilidades de trabajo en el sentido tanto de trasmisión de buenas prácticas como de implantación de nuevas actuaciones que sirvan para mejorar el trabajo de los directores y de los centros asociados. En este sentido plantea como posibilidades: implantación de un sistema común para edición de las páginas web de los centros similar al trabajado por Tknika,  adquisición de licencias de software para gestión de sistemas de calidad (Smile), contratación de una persona para facilitar la implantación de este sistema de gestión. Estas actuaciones son acogidas favorablemente por la Asamblea.

Se invita a los directores a trasmitir a la Junta sugerencias e iniciativas en este sentido de trabajo.

6. Grupos de trabajo: Autonomía, Calendario y Formación Profesional.
Por parte de miembros de estos grupos de trabajo se explica el trabajo realizado y la problemática con que se encontraron en el funcionamiento. 

Se acuerda volver a constituir el grupo de Autonomía a partir de Septiembre. En el caso de no haber un número suficiente de voluntarios para formar el grupo de trabajo, se invitaría a directores a integrarse en el grupo.

Con respecto al grupo de trabajo de calendario escolar y el documento elaborado, se valora positivamente la consideración como lectivos los días de exámenes de septiembre y se acuerda volver a tratar el tema del calendario escolar en la próxima Asamblea con el fin de poder presentar al Departamento una nueva propuesta en el sentido de no limitar la fecha de inicio del curso y de regular de forma diferenciada los últimos días lectivos del mes de junio.

Tras la explicación sobre las reuniones celebradas por el grupo de trabajo de Formación Profesional y los temas tratados, se acuerda solicitar al Departamento de Educación información sobre la previsión de mapa de centros integrados así como del calendario de su implantación.

7. Participación de equipos directivos en procesos de selección de personal y traslados.
Se acuerda, por unanimidad, remitir al Departamento de Educación el escrito adjuntado a la convocatoria como Anexo V solicitando que “en los casos en los que alguno de los miembros que forman parte de los equipos directivos se ve llamado para formar parte de alguna comisión de selección, comisión de valoración o cualquier otro tipo de tribunal, pueda facultativamente pedir su exención para dicho concurso. En este caso el Departamento considera su pertenencia a equipo directivo como razón suficiente para que dicha petición sea aceptada de forma automática”

8. Asistencia Jurídica.
Tras un debate sobre el documento presentado como Anexo VI relativo a la defensa jurídica y sobre la conveniencia o no de adoptar el acuerdo propuesto, se somete  a votación el citado documento añadiendo la consideración de que si en un mismo año hubiera varios casos a los que dar cobertura jurídica y la cuantía total superara el 50% de los fondos de tesorería, el reparto del máximo del 50% de los fondos se haría de forma proporcional al importe presentado por cada centro.

El resultado de la votación es el siguiente:

· Votos a favor: 28

· Votos en contra: 4

· Blanco:2
Queda, por tanto, aprobado, con la matización expuesta, el documento presentado.

9. Presentación de la nueva página web de ADI.
El Presidente hace una presentación de la nueva página web, indicando que se gestiona desde el IESO de Azagra donde se podrán atender sugerencias y hacer las aclaraciones que se precisen.
10. Escolarización en 3 años. Propuestas de ayuda a los centros de primaria.
El Presidente plantea la situación que se está dando en la escolarización desde la etapa de infantil en cuanto a las diferencias de tipo de alumnado en centros públicos y privados, situación que progresivamente tendrá su influencia en ESO y Bachillerato.

La directora de Cizur explica las actuaciones que se hacen en su localidad en cuanto a campañas informativas dirigidas a la población en general explicativas de la continuidad educativa existente en la red pública desde la etapa infantil hasta finalizar el bachillerato.

Se comenta también la conveniencia de contactar con los directores de los Centros de Infantil y Primaria y mostrarles nuestra disposición a trabajar en una línea común como red de centros de la enseñanza pública.

11. Próxima Asamblea.

Se acuerda celebrarla el martes 30 de enero de 2007.

12. Ruegos y preguntas.

· El director del IES Virgen del Camino comenta la problemática que origina la concesión de los días de asuntos propios. A continuación se dan varias intervenciones sobre el derecho a su disfrute y sobre los criterios que se adoptan en los Centros para su concesión.

· La directora del IESO de Noain plantea el retraso que se produce en las sustituciones del profesorado, se acuerda remitir un escrito al Departamento instando a la rápida sustitución de las bajas del profesorado.

· El director del IES Iturrama plantea la problemática que han generado las nuevas normativas para la asignación de guardias en número adecuado y las necesidad de adecuación de las plantillas de personal de Administración y Servicios.

13. Evaluación de la Asamblea.

Los directores rellenan la Hoja de Evaluación que es recogida por el Secretario de la Junta.

Y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14 horas. 

Burlada, 6 de junio de 2006.



